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PROCESO: CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 002 DE 2022 

 

 

 

OBJETO: 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL DESTINADO A LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA PERMANENCIA Y GRADUACIÓN ESTUDIANTIL EN 
LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL 
META” BPIN 2022005500023. 

 
FECHA: 16 DE JUNIO DE 2022 

 

A continuación, se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden constitucional y legal exigidos en la Constitución Política, el Acuerdo Superior 027 de 2020, la 
Resolución Rectoral 0685 de 2021, demás normas concordantes, los requeridos por el NUMERAL 14.1 DOCUMENTOS JURIDICOS del Pliego de Condiciones, verificando 
su estricto cumplimiento y de conformidad con lo señalado en el numeral 24) REGLAS DE SUBSANABILIDAD del pliego de condiciones. 

Al final de la verificación se dejará constancia de aquellos proponentes que cumplen, de aquellos que dando lugar a rechazo. 

 
DOCUMENTOS PARA VERIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN JURIDICA 

 
Al traslado del informe de evaluación, el día 15/06/2022, se recibió documentos tendientes a subsanar la evaluación jurídica por parte del proponente: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE NUMERO DE FOLIOS 
1 UNION TEMPORAL LLANOS SERVITOURS 2022-2023 47 folios 

 
• VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA EVALUACIÓN JURÍDICA: 

 
 

EVALUACIÓN JURIDICA DOCUMENTOS NUMERAL 14.1  
NUMERAL EN 

PLIEGOS DOCUMENTO  
UNION TEMPORAL LLANOS SERVITOURS 2022-2023 

14.1 C) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT). 
 

El proponente aporta los siguientes RUT: 
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EVALUACIÓN JURIDICA DOCUMENTOS NUMERAL 14.1  
NUMERAL EN 

PLIEGOS DOCUMENTO  
UNION TEMPORAL LLANOS SERVITOURS 2022-2023 

1. SERVITRANSTUR S.A.S 
 
Se evidencia la ejecución de la actividad económica 4921. 
 

2. ECOTRANSTOURS S.A.S 
 
Se evidencia la ejecución de la actividad económica 4921. 
 
OBSERVACION: Se observa actualización del RUT de la empresa ECOTRANSTOURS S.A.S, 
en donde se evidencia que la misma no cuenta con el nombramiento de revisor fiscal tal y como 
consta en el certificado de existencia y representación legal. 
 
Conclusión: Los documentos aportados por el proponente CUMPLEN con lo solicitado dentro 
del pliego de condiciones.  
 
 

14.1 E) 
ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA A PAZ Y SALVO 
POR CONCEPTO DE APORTE A LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCAL. 
 

El proponente aporta los siguientes certificados: 
 

1. Certificado de fecha 08 de junio 2022 donde se certifica el cumplimiento de las 
disposiciones legales solicitadas, suscrita por el Señor NESTOR HAROLD 
CALDERON MARTINEZ, identificado con numero de cedula 79.706.143 expedida en 
Bogotá D.C, , representante legal de la empresa SERVITRANSTUR S.AS, y la 
señora VIVIANA ANDREA GOMEZ ZAMBRANO, en calidad de revisor fiscal de la 
empresa jurídica, identificada con CC. 1.121.827.704 de Villavicencio y con TP-
No.182270-T. 

 
Certificado de antecedentes disciplinarios CD22633DCC3AAF0E: Vigente y sin sanciones. 
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EVALUACIÓN JURIDICA DOCUMENTOS NUMERAL 14.1  
NUMERAL EN 

PLIEGOS DOCUMENTO  
UNION TEMPORAL LLANOS SERVITOURS 2022-2023 

 
2. Certificado de fecha 08 de junio 2022 donde se certifica el cumplimiento de las 

disposiciones legales solicitadas, suscrita por la señora LUCELLY RINCON, 
identificada con numero de cedula 52.444.983 expedida en Bogotá D.C, 
representante legal de la empresa ESCOTRANSTOURS S.A.S, identificada con NIT 
900.528.482-9. 
 

Observación: Se observa actualización del RUT de la empresa ECOTRANSTOURS S.A.S, 
en donde se evidencia que la misma no cuenta con el nombramiento de revisor fiscal tal y como 
consta en el certificado de existencia y representación legal. 
 
 
Conclusión: Los documentos aportados por el proponente CUMPLEN con lo solicitado dentro 
del pliego de condiciones. 

14.1 I) 
CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP)  
 

El proponente aporta los siguientes RUP: 
 
1. SERVITRANSTUR S.A.S 
 
Fecha de expedición: 01/06/2022 
Fecha de la última inscripción: 10/05/2017 
Fecha de la última renovación: 21/04/2022 
Vigente y en firme: si 
 
Observación: Teniendo en cuenta que el proponente plural no aporta como experiencia 
por parte de la empresa SERVITRANSTUR S.A.S, no se requiere que la información 
inscrita el 25/05/2022 se encuentre en firme dentro del presente proceso de convocatoria 
pública No. 002 de 2022. 
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EVALUACIÓN JURIDICA DOCUMENTOS NUMERAL 14.1  
NUMERAL EN 

PLIEGOS DOCUMENTO  
UNION TEMPORAL LLANOS SERVITOURS 2022-2023 

2. ESCOTRANSTOURS S.A.S 
 
Fecha de expedición: 26/05/2022 
Fecha de la última inscripción: 25/05/2022 
Fecha de la última renovación: NO APLICA 
Vigente y en firme: SI 
 
Observación: El proponente presenta certificado RUP de fecha 15/06/2022, en donde se 
evidencia que la inscripción se encuentra vigente y en firme. 
 
Conclusión: Los documentos aportados por el proponente CUMPLE con lo solicitado dentro 
del pliego de condiciones.  

 
DECISIÓN:  
EL PROPONENTE: UNION TEMPORAL LLANOS SERVITOURS 2022 - 2023, CUMPLE con los lineamientos JURÍDICOS establecidos en el Pliego de Condiciones.  
 
 
 
 
 

ANA MARIA GUTIERREZ VARON 
Evaluador Jurídico 


